
 
 
 
 
 
 
 
 
D. MIGUEL ANGEL POZAS SANCHEZ-GIL, ALCALDE 
PRESIDENTE DEL EXCMO.AYUNTAMIENTO DE 
MANZANARES (CIUDAD REAL) 

 
HACE SABER: 

 
Que siendo notorio el creciente número de obras que se están llevando 
a cabo en el municipio que motivan no pocas molestias al vecindario y 
que cada vez con más asiduidad inciden en el tráfico rodado pues se 
cortan al tráfico numerosas vías sobre todo para carga y descarga de 
materiales y con el fin de conciliar los intereses tanto de los promotores 
de obras como del resto de la población para uso de la vía pública, esta 
Alcaldía con esta fecha HA RESUELTO ORDENAR QUE : 
 
A partir del próximo mes de abril no se otorgarán licencias a 
particulares para poder cortar la calle al tráfico rodado si se solicitan 
para llevarlo a cabo los sábados, domingos o días festivos. 
 
Asimismo los demás días de la semana tampoco se autorizarán los 
comprendidos entre las 12 y las 14 horas. 
 
Todo ello sin perjuicio de la no autorización de cortes de calle al tráfico 
rodado que se soliciten para alguna zona o día y hora en concreto que 
por motivos diversos, periódicos o sobrevenidos,  no puedan 
autorizarse. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
  

Manzanares, 12 de marzo de 2007. 
EL ALCALDE, 

 BANDO


